
B. O. del t.-Núm. 304 20 diciembre 1969 1984S

Vengo en designar .Embajador de F..spa.fJ.a en Wáslll1W;tOll ,\
don santiago Argüelles Al'mada.

Así lo dispongo por {'l presente Decreto, cl~:¡d¡) t'\j Y¡¡Ulr\(l
t), diecinueve de diciembre de mil novecientos .';(;':-;enla y llIW\I'

El Ministro de A;:jUntü" !CxtcriClrL'::;.
G~4lGQRIO LOP.EZ ~RAVO DE: CASTRU

trados del 1'ribunal Supremo de veintiocho de diciembre de
mil novecientos sesenta y siete,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Au~

djencia Provincial de Pontevedra, vacante por designación para
otro cargo de don José Luis Bescansa y Outiérrez de Ceballos.
a don Mariano Rajoy Sobredo, Juez de Primera Instancia e
Instrucción númel.'o uno de' León.

As! lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid.
a once de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANC¡¡¡OO FRANCQ

DECRETO 3HJ.tJ/1969, dI; 19 de d.'¿ciembre, pCff el que
se designa Embaiadvr de España en Berna a don
.Tosé Feli'pe rlp, .4fcOVeT :/j Sureda.

A propuest~ del Ministro de AsW1t.O,s Extel'lores, y pl'evi~
deli~iQn del Consejo de Ministros en su reunión del ~a.
diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en' designar Embajador de España en Berna a don
JQlIé F~lipe de ~lcover y Sureda.

As1 lo di.pongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta .v nueve.

.F'RANCISCO FRANCO

El Mlnistro de Asuntos Exteriüre,c\,
GRElGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE JUSTICIA

El MinIstro Q.e Just.l"la.
ANTONTO r.,,1ARIA OR.IOL y URQT.TIJO

fJECRETO 3203/1969, de 11 de d-iciembre, par el
(fue se nombra Presidente de la Audiencia Te1íito
riltl de Albacete a don Jaime Castro García.

A propuesta de-l Mimstro de Justicia, previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de di
ciembre de mU novecientos sesenta y nueVe, y de conformidad
con lo establecido en los articulos veinte y treinta y dos del
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial y Magistrados del
Tribunal Supremo. de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y siete,

Vengo ~n nombrar para la plaza de ?resldente de la A'ij
diencia Territorlal de A:lbacete, vacante por jubllación de dol).
José Alcántara Sampelayo, a. don Jaime Castro Garcia Presi
dente de la Audíencia Provincial de La Corufia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de dieiembre de mil noveeientos sesenta y nueve.

FRANC¡¡¡OO FRANCO

DECRETO .1200/1969, de 11 de diciembre, por el
qUfIJ 8e promueve a la plaza de Fi8cal Q, dan Jesús
Vicente Chamarra, Abogado Ffscal.

A propuesta del Ministro de Just1cia. previa deliberación
del Consejo de MIn1stros en su reunión del dio. cinco de d.i~
clembre \te mil noveot.entml sesenta y nueve, y de conformidad
CQ!l, lo (UsPU~to en el articulo trece del Estatuto del Min1aterio
Mle8len relación con el veintidós del :Reglamento para. IU
aplicación,

Vengo en promover a l~ plaza de Fise&l, en vooante ·econó
mica producida por fallecimiento de don Enrique de Leiva. y
Suárez, a don Jesús Vicente Chamarra, Abogado Fiscal, que
sirve 'el -eargQ de Abogado Fiscal de la Audiencia Tenitorial
de Madrid, en el que continuará, entendiéndose esta promoción
cQf.I, 1" antiJÜedaQ. d~l día siete de noviembre del corriente
afio, fecha SIguiente a la en que se produjo la referida vacante.

Así 10 dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de diclentbre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F1RANCO

El Ministro de JustIcta,
A,!<'?QlfIQ MAJIU, QItIQI. \' liRQVI,JQ

DECRETO 3201/1969, de 11 de dicíembre, por el
que se nombra Fiscal de la Audtencúl- Pr07Jincial
de Avila a don Emilio Vez Pazos.

A propuesta. del Min1.stro de JustiCia, previa deliberación
~I aonoeJo ele ~oa en SU reuuiÓl1 <lel dia cme;¡> de di
oltoll~ d. rol! I\Ovee!el>1ot _te. y nueve, y <le cO¡ú'or¡nld3d
""" lo d!llPutst<> en el articulo ~ta del Estatuto del Mlnl..
torio P1~ ~n relación con el veintitrés del Reglamento para
SU wllcaWón,

VegQ "lU' nombrar para la p~~a de Fiscal de la Audiencú:l.
~teJ de AV11a, va_te P.'1r faUecilnle!lto de <Ion EnrlQ,ue
de Leiva y Suárez, a don Emilto V~ Pazos. Que sirve el ca.r20
dM Teniente I"iocal de dicn.. Au<liencJa.
, MI lo cij",ongQ l!O" el Pi'-'lte ~, da<lo en M~
a once de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

la Mln¡s.~9 (le Justtcla,
ANTONlO MARIA ORIOL Y URQVIJO

DECRETO 320211969, de 11 de diciembre, por el
que se nombra Presidente de la Audiencia Provin~

cial de Pootevedra. a don Mariano Ra1av Sobredo.

A, propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación
del C6nJeJo de Miniatr08 en su reunión del día cinco de di·
clembre de mil novecientos sesenta. y nueve, y de conformidad
con lo establecido en los artí~oe veinte, Vf:inti~o y treinta. Y
<1"" del Beglamento orgán1co d!l la e......... JUdI<lIeil y MIíC\&-

El Mlnlstro de Justleta.,
ANTQNIO MARIA ORIOL Y URQ'[JIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 320411969, de b de diciembre, por el Que
se nombra Capitán GeneraZ de la terc~ra R~at6n
Militar Q,l Teniente General (i,on Joaqutn Nogueras
Márquez.

A propuesta del MinlAtro del Ejército y previa deliberación
d~l Conaejo d~ MinÚltrO/il en S\1 reunión del dia cincQ ae dlc1embt.
de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en nombrar Capitán General de la tercera Regl6n Mi~
litar al Teniente General don Joaquin Nogueras Márquez, ce
sando en su actual destino.

Asl IQ disPQngo por el. presente DecretQ, Q.litdo en Madrid
a clnQO de dici~lJre'de mil noveQi~tos eesenta y nueve.

FIl.ANCUICO FRANCO

El MinJ.stro del Ejército,
,IVAN O'JlitTUtlN Pi: >Q:N4

MINISTERIO DE HACIENDA

DEC,RETO 320511~9, el, 11 de ellcl,ml/T" W .,¡
que 8~ 4i~ cese en el qofgo as. ~Q'adq 4tJ
GOblemp ... !Q ComP.;¡¡. T/JIe/ónl... NllcWn4Il •
Españ. el"", Lulo a. LlI'IW P...i •.

O\! QOnfQO'l1li<lad _ lp e,la1¡leoi<lo en el artloUlQ pl1merO
del Decreto mil ciento cuarenta y siete/mil nQVQOieutOf ....
te Y <>ello de ..~ de JWlIQ, ""!>re llmit~ de e<Io4' pa:a ~.
¡mi.... carga. de l!~ <leIlR&O!ón. y,~ deli1lf1'ltol4n Qltl.
C()IlIO!O de MUlJ,l4"Oll en o......\lllión dol' dltlo cmoo ded~
de mi no~entos INlIIIftl1ta y nueve~

Vengo en disponer cese, por cumplir la edad reglamOJ1~

en el oerlOo <le Ilele¡¡a<lo <lel G<>bi...no en r. CO!1lPl'!Ua 'relef6
ni"" N"1e1omal de l!:fPllña <Ion Lui. de Lamo Pe>i!I. lIl!f&lleol@
dole los servicios piésta.d06.

,1.01 lo <l!oPOllllo p<;r el pr~ute ¡¡<><>reto. de<!Q en Madrid
a QnOll de die1enlllró <le mil nov_too _te. y llueve,

~SCQ~QO

lID. Mim.tro d.e. Ha«en<l.,
ALBERTO MoNREAL l\'t1Q\;Ia


